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SOBRE EL NUEVO MINISTERIO.

Q^Porque ayer se añrmaba en el pú­
blico que S. M. la Reina habia tenido 
por conveniente nombrar un nuevo mi­
nisterio, dimos todos los pasos imagina­
bles á fin de averiguar si esta noticia de 
tanto ínteres para ei pueblo gaditano, 
merecía el crédito que muchos la presta­
ban. Nada hemos podido saber que ten­
ga un carácter positivo; sin embargo, una 
personado respetos y veracidad, que aca­
ba de llegar de Madrid, nos ha dicho que 
á su paso por Sevilla oyó asegurar en 
esta ciudad la caida del ministerio Isturiz, 
y que en su remplazo se habia nombrado 
el que sigue:—Ministro de estado, con la 
presidencia del consejo, don Agustin Ar­
guelles.—De lagobernacion,don Salusíia- 
no Olózaga.—De gracia y justicia, el señor 
López.—De hacienda , don Juan Aiva- 
rez Mendizáva!.—De la guerra, el ge­
neral Rodil.—Y de marina, don José 
María Chacón.—Necesita confirmarse 
esta nueva; pero en nuestro sentir algo 
se aventuraría en contradecirla, viyto que 
la opinión pública es tan desfavorable al 
último gabinete , el cual tiene ademas en 
su contra la mayoría de ambos estamen­
tos ; ib que hace asegurar, sin temor de 
equivocarse, que en el caso de continuar 
todavía ocupando las sillas del poder, én 
breve tendrán que abandonarlas á otros 
mas dichosos, menos en pugna con el ca- 
riMdel pueblo. Sea de ésto lo qué fuere, 
nadie se pronunciará contra los patriotas 
que la voz de! pueblo señala hoy por su­
cesores á los postreros ministros, y en'su 
elección vemos nosotros un bien inmenso 
para el país y sus libertades : la revolu­
ción marcha con paso rnagestúoso, y los 
imntes del progresó pueden ya esperar, 

q nuestra i-egeneracion política llegue 
9nsuipa.rse siapscilaciones temibles, sin¡

desgraciás atroces., sin ¡os ríos de sangre 
que en otra época inundaron una nación 
mas üustrada que da Iberia. Sin pasiones, 
sin acusar y sin defender á los miembros 
de¡ últitno gabinete , cuyos servicios á 
!a causa liberal no hay quien ponga en 
duda,deseamos que otros los releven en 
sus puestos, solo porque la tranquilidad 
pública se afiance conti-a cualquier peli­
gro, y porque la corona y sus súbditos 
unan sus esfuerzos para acabar con las 
facciones del norte , qué sé eternizan, y 
están asesinando á la nación. ¿Cuándo co­
noceremos que esta es la úlcera que nos 
devora, para tratar esclusivamente de su 
remedio? ¡Qué.ínfelizesla España! sus hijos 
desprecian siempre el peligro común , por 
entregarse* á sus rencillas, á cuestiones 
de un interes muy secundario , quedebe- 
rian y podrían ventilarse sin riesgos en 
tiempos tranquilos. Ningún pueblo recor­
re un mismo caminó dos veces, sin sal­
var en la última los precipicios que antes 
se ofrecieron á su vista : solo los españo­
les , que parece marchatnOs con un lién- 
zo tupido en los ojos , hacemos lo contra­
rio ; y no obstante , no hay nación eh el 
globo qué mas idolatre su libertadni la 
merezca por inas títulos! Pchseouoá; fíjer 
se nuestra imaginación eh. ló$ niales que 
nos preparamos por nuestras manos mis- 
mas ; y después de haber oidó los conse.- 
jos de la esperiencia, de iá razón y dé la 
equidad, unámonos como un solo hombre 
para caer qbn todas nuestras fuerzas con­
tra los traidores qué provocan la des­
unión entre hermanos, con ia vU intenpion 
de degollarlos luego uhoa uno.-^RR.

CORREO DE MADRID.
Del I<f¿era/¿éí.^0.éópiamó8 lo sígdién-
—
El gábioef^frahees se ha negádo cohs-^ 

tañfémente á la intervención directa en 
nuestra lucha actual; pero ño ha podido 
mirar con indiferencia el ascendiente qué 
la política inglesa pudiera ejérceren Es­
paña en recompensa de su franca amis­
tad, de sus servicios efectivos en favor de 
la libertad peninsular. No seria pues es- 
íraño que el gabinete de las Tullerías, Ho 
queriendo nivelar la balanza con un, au­
xilio igual por su parte, que seria el paso 
de la mas acertada política, hubiese in­
tentado inñuir en nuestro reciente camMo 
ministerial. Laintimitlad de! gefe interino 
del gabinete españo! con el embajador 
francés da alguná probabilidad á estas 
congeturas. Asi es que hemos oido asegu** 
rar que da base dél sistema del nuevo mi­
nisterio es la intervención francesa, cre­
yendo sin duda que deferencias particu­
lares hallarán al ministerio Thiers mas 
propicio á una medida, que ha reusado 
Constantemente adoptar como opuesta á 
la línea de su política.

Nosotros- aconsejariamos aí nuevo ga­
binete, sí es que intenta permanecerá! 
frente de los negocios , la mayor circuns­
pección y cautela, la que exigen nuestra 
posición y el decoro nacional. Nuestro 
mas Vehemente deséo es^ la terminación 
de la guerra civil; pero no quisiéramos 
qúe, demandas y negociaciones, qué han 
de ser probablemente desairadas , com- 
prornétiesen la'dignldad de nuestra causa, 
y nos privasen de un auxilio cierto, pre­
sente y efectivo; por la esperanza de un 
bien que no aícanzemos, Tacto ésqúisito 
y;, consumada prudencia son hoy día éle- 
méntos indispensabíes para seguir.éñ to­
das sus deriyacipnésla alta preyísion de 
los gabinetes^estráñgeros. Précipiiamos 
en un abismo de rnálés; ó s^varnesde 
tantos compromisos es la alternativa en 
que, se halla la administración actual. El



sus(uerzn'^,c::¡uuic y piense.
/Ft/áíío Í5 —Estn manante a

las ues y media tía saiído e^te señvr co^ 
mandátjté-gencrái conuna dimisión d$ di?s 
á. tres mii itutnbres, coudus cutuuas , ia 
primera mandada por su señoría por ias 
alturas de Santo-Domingo sobre Gaida- 
cauo, ia otra mandada por eicoroítei Araoz 
por ia parte de ia Feña, touiando posir 
ciuu eu ias eminencias de Oiiargau ; esta 
coiuna se ha compuesto dei batallón de 
Cuenca , dos compañías de cazadores 
mjvueietes saivaguardtas, las dos de pre­
ferencia de ia Guardia-Nacional, y dei 
herntoso y nunca visto mejor bataiiun de 
ia Marina reai de S. M. británica , que 
hace dias está haciendo ei servicio en es- 
ta vida: probabiemeute ao harán nada 
porque i<js iacciosos se han retirado.

—Ya vuelve á ocupar su puesto ei in­
trépido Jóuregth, )' según ias noticias de 
Pampiona y ¡San-Sebastian , este paso 
dei añiiisterioMendízabai ha sido bic!) 
recibido.

. W/orta 16 & El'éjército sigue
en sus posiciones, aunque tnas avanzadas, 
oedpáadqse ei,pueblo de Arroyabeporei 
canúno cíe Francia , y Miñano por e! de 
ViHarea'. Ei invierno ha puesto hasta 
ahurá ún Ó!3:^tácuio insuperabie a tas ope 
paciones mi.ii.La! es que no han podido ha-' 
cer mas .í^tié observar al enemigo y pro­
teger ios puntos amenazados , especia!- 
mente ¡a pum ta occidentai de Casíilia so­
breda que ha dirigido todos sus coiiatos, 
y esto se i*a conseguido completa y ven­
tajosamente sobre Daimaseday Yiilaiha. 
Et tiempo empieza á ntejorar: ya mayo, 
quiere demostrat sus betlezas , ya se no­
tan taníbietí síntomas de combinación que 
inspiran esperanzas fundadísimas de íéii 
ces resuitadbs. La línea és tan cstensa en 
toda la circuníérencta dei territorio que 
ocupada facción, que nó es posibie hacer 
una cosa acertada en breve tiempo. La 
guerra necesita una nueva estrategia: an­
tes era parciai en cada punto, inas ahora 
conservando siempre ia dignidad de ias

nicioaes de Irun y Fuenterrabía. s'^ssoQ 
t y/me eihs

á loá ittgieses, desembarcando mievatnen-
^.. 2—- ? ' ' ' ' ' - 

ce no es mas que de 106 artiiieros con 
aigttnos cañones y pertrechos &.c 300
itiiántes y 60 de cabaiiería; escriben iguai- 
mente que de un momento á olro esperan 
ia.cschadra en e! puerto de Pasages pa­
ra ocupar hasta L'un.

—El contiene ai-
gunos detaiies aeeica iasreiáciottes que 
están á punto de estabiecerse entre los 
gobiernos de Austria* y Portugai.

Nos escriben de ia frontera que han 
ocurrido disensiones en (as, bandas dei 
pretetiÜténte. Él ló bataiion de navarra 
estacionado en Burnzain se ha subieva 
do cóntrá. sus bficiáiés ; una gran mayo­
ría de soidados Ea dado ei gr;to de:—¡ Vi­
va Isabei H! ¡Muera don Cáríos! Lo mis 
(no ha ocurrido en el 5.^ bataiion antes 
de partir para ei Bastan. Ehtc desconten­
to nace de la estreñía miseria en que se 
encuentran ios facciosos. Todos ios dias 
¡iegan desertQresque van en busca dc 
las tropas de la Reina, haciendo ia pintu­
ra mas lastimosa de las tropas de don 
Cários. Seis meses iiace qae no cobran 
prest. La mayor parte cubierta de an­
drajos, y han pasado el invierno con patí- 
taiones de lienzo.

CORTES.
EST.AAÍENTO DE PROCURADORES.

Sf.:ioa¿fí:?J?f:I9ífcTncyoí/cl336.
- PRESIDENCIA DEL SEÑOR GONZALEZ.
Se abre á ías doce y media.
Laida el acta de la anterior queda aprobada.
Ei señor presidente invita á la.comtsion de po­

deres á que si tiene algún espediente despacha­
do pasea dar cuenta de <1 ai estamento; pero 
como esta no tuviese ninguno repite el señor pre­
sidente la iu vitacion á ía comisión encargada de 
esténder su dictánicn sobre el proyecto de estin- 
cioQ de regulares , y el señor Iznaydi ocupa ía 
tribuna y principia su lectura en la que íe reem­
plazó el señor Raeza poco después. El mismo 
señor presidente anunció que estedictámen se 
imprimirá y repartirá , señalando para su discu­
sión í a sesión del íúnes próximo. Anuncia asimis­
mo que eí domingo inmediato se reunirá ei esta-

armas en iodos eHos, seria nmy imitado, mentó Á ÍAs doce para disentir !a petición sobre
y a nuestro parecer iníperfecto , un pian 
que no abrazase todos ios estretnos. Esto 
requiere aigun tienípo mas , pero ios re- 
euitados justiñeatán el acierto de ias me­
didas. La (acción ái ver ia actitud de! 
ejército se ha corrido casi.toda desde ia 
parte de San-Sebastian á Íos valies y

—a—
: ta misto. diñcü.Mida gunos rebeides mas sacados^^e las 

La fuerza que liasta ahora ha iiegado bantenido^e^gí-^'^aí-te^i^í^t^^y eü!^ 
a ios ingicsca, dcauMjbui cando nuevamen- tra España este tan poco pebiada en^^ 
té en San-Sebasti.n desde e[ dia 5, pare-

mas sobM !a cíase de! pobre iábradó^" 
)O3 ricos, siendo contraría á !a riou^^^l. , 
r.dad; y tercero, que los monarcas 
nocido en muchísimas ocasiones ante ) ° 
no tener facultad para- enagenarRinfr-Jr 
villa-, tugar , m bl^redad de !¿ 
la corona y concluye de aquí c¡ue .i 
debe aprobar esta petición.^ ^^Qieoto

El señor Castell entra desde luego á 
los beneücios que podrán seguirse aproban^"^ 
ta petición , y dice analizando sus puntos m. ?' 
mayorazgos es conveniente v ventajoso tant,^ 
ra la nación como para sus mismos poseed ° 
que se extingan y acaben, porque de estem^7^^^ 
da, libertad a los bienes que vinculados 00^°^^ 
ban del aprecio y valor que tenián, y estos 
poni- ndose en manos libres darán mayor.. 
doctos A las mismas famüiás 'á quienesperfénc*^"' 
los quede ningún mono pueden perder, porai^^ 
desvinculen sus propiedades, quedándoles 
les queda, el derecho de ádministrarlosy disporr*' 
de ellos con entera libertad. Está desamoni? 
Clon sera ütil á ios padres con respecto ásus 
jos , porque adquirirán mas dercchos sobre estM 
tendrán mas jurisdicción..sobre ellos y scr^ 
mas respetados. Esta desamortización creará vi? 
tudes en aquellas personas que ha^ta ahora n 
han tenido sino vicios , tranquilos acerca del t? 
mor que pudiera introducirse Tespccto de su: 
propiedades; por último hará á éstas famiÜM 
instrui/las , laboriosas , arregladas , destruye„tfQ 
los vicios que por desgracia se not^n o,, 
porción de mayorazgos ; pór1o qüe'aprueba coa 
todo su corazón ei prinnir^stremodela peticién 
j invita á la nobleza española á que medite esté 
punto , se haga cargo de el y de la situación de 
la Europa , y ya que es la mas popular de ella 
anada nuevos títulos á la gratitud de la nación 
renunciando estas vinculaciones que si en aio-tm 
dia la pudieron ser útiles la son hoy perjudiciales. 

Pasando álségunds? punto nota que los seño­
ríos se conocen bajo dos distintas formas; es de­
cir , que hay señoríos eclesiásticos y seüoríosci- 
viles. Ijos eclesiásticos han adquirido estos seño­
ríos por la testamentos de moribuudos, por doua^ 
Clones intervivos , por compras ', por donaciones 

' reales , y por donaciones reales remuneratorias.
Estas adquisiciones se .hicieron jeueralmeute 
cuando los obispos iban á la guerra , y para re­
munerarles estos servicios se los concedieron cs- 

' tas grandes lincas y propiedades : uiriguno de 
ellos es noble, ninguno jeueniso , porque lejos de 

' dá^,haái^^ventadounaporciondesocal^ña9,ua  ̂
' porción de cstaías , para reunir y poseer tesoros, 

ó bien para adquirir mayores propiedades,y por 
' consiguiente mayor poderío. No quiere que b ' 

Iglesia tenga grandes propiedades: desea que el 
clero español sea modesto , moderado y pobre ea 
vez de ia opulencia que ha causado la ruina de 
sus antiguas costumbres, relajando su disciptína, 
y por lo tanto da su aprobación á esta parte de 
la petición . porque su intención es que no que­
de un señorío eclesiástico que valga dos pesetas. 

En cuanto álos señoríos civiles cree que si 
bien algunos tienen eí mismo oríjeu , el ntisme 
fundamento que los eclesiástic.os , otros ae funda" 
ó tienen principiosdcjusticiataorespetáblesque 
es imposible desconocerlos. Para vcriScar esto 
dice es necesario retroceder al siglo VIII, eo 
el cual los árabes conquistaron la penínsiula.Es: 
ta irrupción dió lugar á la guerra que ehtoccei 
se hizo contra los invasores , y en la cual toma 
parte la Francia ayudada por los emigrados y 
otras personas de algún prestijio en el país. Des­
truidos aquellos por ei duque Ewdqn , sé repar- 
tieron grandes propiedadesy grandes tierras ea- 
tre los personajes que poniendo en juego todo sa 
poder contribuyeron y ayudaron a este aliado. 
De entonces traen su oríjen lás H baronías esta- 
blecidas en Cataluña , de las cuales existen M 
el dia algunas ; de aíli tienen orijen las baroaías 
y títulos de la corona de Aragón que iguabnc"- 
te contribuyeron á la terininacion de aqúéib 
guerra ; ¿y quién duda que estos derechos son 
justos , incontestables pues que fueron adqo'"- 
dos con la sangre , bienes y haberes los que

Opinión lo son tanto como ip es el que posqe u" 
vestido que ha pagado. Dice que hay sin émo"'''

;variaciones en la administración de justicia; y 
acto continuo anuncia la urden dcl día que es 
discusión de la petición sobre mayorazgos, diez­
mos y señoríos; pidiendo se publiquen las leyes 
hechas en curtes del año de 1820 ai 23 sobre es­
ta materia.
. Ocupan el banco ministerial los señores presi­
dente deí consejo y secretarios de! despacho de 
gracia y justicia, guerra y marina, entrando poco

L j -4 ! t : . j despuesiosdosrestantcsdeiagobernacionyha-cumbres de Ariaban y montes de VdJa-Lienda. Tenían pedida Ja paiabraeu pró de ia 
reai, con io que queda ei genera! Ewans^ petición ios señores A.cai^- Zumora, 
ett disposición de rehacer sus pérdidas, * y yen coñ-
reponer sus cuerpos, y prepararse a ias ..........................
nuevas giorias que se esperan en esta prí- nistrosLn un asunto de tanta importancia co- 
mavera , y que seguramente no podrían que va á ocupara! estamento tanto por sus 
consegtiirse corriendo y recorriendo ris­
cos y montes aturdidantente.

13 í7e wat/o. 
—Preparativos de ios ingieses.—Conti­
núan ¡os rebeides en sus operaciones y 
trabajos en iá buea de Heruani. Con mu-, 
tivo dei regreso de Eguia se habla de que 
Ewans hará hoy ó mañana mevínnento 
para tornar á' Hernán!. La (acción iia 
reunido cuanta (berza ha podido para 
contener dicho movimiento, cuyos esfuer- 
zoaseráa mutiles, aunque han liegado ai-

)sca , y GarcÍA Carrasco , y en coa-
- ......... Cas&ít.
El señor presidente interino de! consejo de mi-

:—j^n un asunto de tanta importancia co- 

eíectos coino por su oseucia y por su forma, pare­
cía.quoe! gobierno no debía dejar empezar esta 
discusión un decir sobre eüa algunas paíabras. 
E! gobierno, compuesto de personas que ttenen 
e! !iof!cr de poder sentarse en íos batteos def es­
tamento como procuradores de !a nación , y de 
otras que no portoneceu ¿este estamento , no !ia 
podido en ei corto tiempo que cuenta foj-mar una 
Opinión [fiinistcría! sobre este asunto: bajo esta 
^^muo{m^eeD^^eo^d^^^^,y^t¡- 
mnará r. oír cuanto en eíía se diga y adquirir las 
luces que arroje de sí reservándose aconsejar a 
ta corona lo que le parezca mas conveniente 
cuando llegue e! caso de hacerlo.

El señor Ofóxaga pide la palabra en pro.Rseñor AieS^ en pro. otros tííuiosq.Je no tienen tan nobJeorijeti!
hi señor Aical. Zamora en UQ elocoeatA dts-. y otros cuyo oríjen es desde lueyo yic!oso., y p°*^

pen%25c3%25adnsiula.Es
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nase e! campo áe !a maneraquc lo ha hacho. (E! 
señor presidente interino dei consejo deMints- 
tros pide ia. palabra.) Podría acaso evitarse ei 
que sacara yo de eso consecuencias que pudie­
ran ser trascendentaics, sieí señor presidente 
dei consejo , ó atgunos de sus colegas tuvieran ia 
bondad de responderá una pregunta que voy á 
imeer ¡ si no se tne contcstaseguiré mt discurso.
Desearía saber si en ia opinión de ios ministros, 

fué un gobierno lejítinio ei que empezó en !8ÍO 
y eoncluyóen i323.'' (Los secretarios dei despa­
cho guardan siieneio sobre esta pregunta ,ei ora­
dor continúa.) Veo que no se me responde , y na­
ce dé este siieneio una desconSanzasobre ia ür- 
meza con que ios secretarios dei despacho hayan 
de corresponderá sus antecedentes poüticosí Se- 
^ñores ¿cómo era de esperar que ios que tuvieron 
parte en aqueiia ¿poca , en ia formación de estas 
y otras ieyes habían de reiius^r un dia ia gioria 
que de eiia debe resuttaries? Y cuaudo á fattade 
garantías ios secretarios dei despacho nos pre­
sentan soio sus anfecedentes iiberaies y estos ios 
esquivan , yó quiero sacar en todo rigor lójico ia 
consécuencia.

He pedido ia palabra en pró porque me siento 
masincÜhado , sobre todo después de haber oido 
io que sobre ia cuestión se há. dicho; tne siento 
mas inciinado , repito , á aprobar, que oo á dcs- 
iiechar íá'petición; pero sin.embargo, yo no 
puedo dar mi voto con seguridad , como 'o ha­
ría si itubicia oído a! gobierno dé S. ^í.' Ha di­
cho ai empezarse ia discusión ei sepor presiden­
te interino dei consejo dé.ministros que en ei poco 
tiempo que ha mcd.iadb desde ia formación dei 
gabinete'DO hábiá' podido iormar una opinión 
acerca dei particular, Dijo ayer su seBona qne 
para contestar a ias ' interpeiaciones que hubie­
sen de hacérseie conyendria tuviese noticia de 
eiias'con aiguná anticipación; y si no recuerdo 
mal , dijo qu'e con tener esta noticia 24 horas' 
antes .podría contestar á ias interpeiaciones que 
sedes htciesen ; y nó soio ha tenido couocimien- 
ío de esta petición 24 horas antes , sino que han 
mediado aigunos diás para que haya podido pe­
netrarse de su espírittt y objeto ; y aun antes de 
hacerse , debía tener formada su ópinion acerca 
do las leyes de que trata la petición que nos 
ocupa.

Df señor Dc!gadn(pararecti6car un hecho):— 
Ha'dicho el seher-Olézagá , que loS oradores jio 
podrían ocultar sus intenciones , y sabe su seno- 
ria que yo he manifestado francamente cuales 
son las tnias.

El señor Olózaga (para deshacer una equivo­
cación). Ki he hecho áiusion al señor Delgado 
ni á ninguno de los que han hablado , sino á ios 
oradores que puedan hablar en adelante.

El señor presidente interino dei consejo de 
ministros:—Dejánse oir en la tribuna púbiiea, 
toses, estornudqs y inutrnullos). Señor presiden­
te , yo ruego á sü séñorta haga guardar el regla­
mento cuando ei gebierno esté en uso .de_ la 
palabra.

El sonor presidente.:—Yo hace guardar el or­
den debido a la tribuna pública, y en caso con­
trario :e llevará á efecto la disposición deL artí­
culo 143 del reglamento.

El señor presidente interino dei cbpsqjo-—El 
presidente interino del consejo de niinistros no 
co!npi'on:eterá jamas !á dignidad déi puesto que 
ocupa, descendiendo á ¡personalidades; dejará por 
consecuencia sio respuesta la mayor parte del 
discurso de! señor preopinante- (ELsenor Olóza- 
ga pide !a palabra). El gobict-uo de S.. M. l:a 
dicho por mi órgano , al empezar ésta discusión 
que Viéndose en la óbügaciou de romper él si­
lencio antesdeempézar la discusión, y acaba­
do de formar ayer mismo asociándose á uu dig­
no diputado que no podrá rnénos dé ilustrárle 
con sus luce'S , nial podria haber tratado de for­
mar una opiuiqn que se pudiera llamar ministe­
rial ; por cons.igúicnté el gobierno de S. -M. no 
siendo esta uní ley que se va á votar sino una 
petición que se va á elevar al trono ,p.or eso dijo 
que los ministros de S- M. estaban qh el casó.de 
unitir su Opinión acor.scjándo á S. M. si debe; 
ría ó no acceder á ia petición ; estas han sido 
las palabras que el presidente interino de! con­
sejo ha espresado al empezarse ésta discusión , y 
ahora voy á decir algo rrtas ; pero ante todo pre­
vengo que lo que voy á decir no lo presento co­
mo cuestión ministerial , ni tainpoco como opi­
nión de mis dignos compañeros , sino que es so­
lamente htia. Está petición encierra dos cues­
tiones enterajnente distintas. Primera.:—Resuci­
tar las leyes ¡icchas en lasetrtes de 1821 , 1822 
y .23 sobre mayorazgos, dieztnos y sqñqrioa.. 
Segunda:—Examinar si estas ieyes son útiles ó

.^^narecer que todos estos títoíoa 
.Sts razón¿obrándose por el go- 

sujetasen encargase deexa-
bieruo bicales cierto, que ios posecdo-
^inarlos,!"^^'^ pueden a.egar sus derechos 
res de !"s " mcion puede alegar tos

- sobre ches , nos derechos y des­
que tiene en principios de
estiu'ar los " . .
justmia yequidM. j^g^^os\eucuentro que los

En cuanto. Los primeros
hay y^-ue se disminuyan mas ó menos
quiere y desea q como aproba-
según ^^J^'^^-tiaguieseuenteramente. Hay sm 

el mviles que tienen d.ver.u on-
embargo die^no parala esttücioa
jcD dejos
ó remis'pu^o ^-oncluyendo conde-
ya respecto u ae establezca aquella

jLt seam ,,,tin,^,a^nteuder. .Tocaciouqoé ci
El señor A day ó ce q .

...nd. 
^^r^''',^nsahte para su señor.a saber lo que este 
lüdi.pen e p ^^^^^^,^^rcade e.ta peticioo, cismo.gbbierno pe^ 
renuücn^b . p renunciaba iguatniente
bra.qu 1^ datos y rcílexionés que habia

sobré tan inte.-esante asunto, d.ejaudoa. 
Kticiou seguir .1 curso marcado por la ley, 
abLdonándüláasusuei-te. .
^1 señor Molinos se opone á la adopción de 
la petición por creer que no estamos en circuns- 
tt cias de Ocuparnos de tan espi-uoso asunto.
S señor Moíitoya,seg.u.n pudimos entender, 

reprodujo los argumentos hechos por el seuor 
Castell en favor de la petición . Ja que. debe 
adoptarse relevando á los puchas del pago de los 

' d.ez.pus , tributo pesado- , y tributo que IM pro- 
porcioharia la ventaja de. acudir al pago de las 
demas contribuciones, recaudándose estas con 
ma. regularidad y a su debido tiempo.

El señor marques deVillagarciacree que la 
petición es lucoustitucioual y ataca-ius derechos 
de la coíoná y los derechos del estamento de pro­
ceres y uo la cree tampoco justa porque no se 
'.uede prescindir de ningún modo dél examen ue 
las tres Icye.s que abraza que Sun-de tanta impor- 
tancja, quiS cada, una de cHas pued^^ coumover el 
cdiücio social. Opina, y es de dictamen que los 
diezmos no pueden revertirse en este moinento, 
porque son una conti'ibúciou civil qué hace parte 
del p!au jencral de hacienda y proporciona al es­
tado la cantidad de cien millones anuales ; se ve, 
pues , que es de mucha cotisideracíon destruir 
lina contribución, cuyos productos son tan in-- 
mensos mietftras noseveriñque el arreglo del 
clero , y mientras no se forme otro plan de ha­
cienda por el cual haciindose á ios pueblos un 
beneRcio en el pago de esta contribución atenga 
el g'obieruu mayores recursos al par que haga 
ntayores rebajas. En cuanto á los señoríos cree 
y opina que deben desaparecer, y efectivamen- 
.te han desaparecido ya en muchas partes, sin 
embargo no juzga conveniente se pongan en 
planta losdecretosqucsobrecsteasuntoscdie- 
jon en la época constitucional, porque son los 
.únicos que debían sujetarse á revisión por el mal 
luodo.coü que en ellos se habían previsto ciertos 
casos.

El señor Osea (don Juan Bautista) apoya la 
petición , porque las ieyes que se pide en ellas 
se publiquen , son de naturaleza ta! que los pue­
blos los esperan con ansia por las ventajas que 
de ellos deben resultarles , tanto mas cuanto qué 
por medio de esta disposición , no serán tantas 
las cargas que pesen sobre el infeliz labrador tan 
agoviado ya con tantos tributos.
' El senor Delgado combate la petición , pues 
st hioi baila justas y necesarias las tnedidas que 
se dispnnea én las leyes que los peticionarios re- 
clatnan para el provecho de los pueblos, no por 
eso baila motivos para queel estamento se prive 
deéxamínar estas leyes í en ias que podrá in- 
trodi cir mejutas que ei tiempo y las circuus- ; 
tancias hayan demostrado ser convenientes. ;

El señor Olozaga : -Señores : yo no he tenido 
el honor de íirmar la petición que se discute, i 
y he venido al estamento con la mayor imparcia. ¡ 
l^^^^a^^^^d^^má^i^adcla^^m 
s)on; mas faita á ella un dato de ilustración con : 
el cual yo contaba. Yo no podía creer de nittgu- 
Ba maftera que el gobierno de S. M. , á quien tu­
ca yuiar las cuestiones de esta especie , abaudo- . 

Qo. Estas SOB dos cuestionas eBtoramewte dis­
tintas y me desentendoróde la segunda porque 
ios señores que han ñrmado la petición habrán 
tenido en su ánimo si ias leyes cuya resur) eccton 
desean , son coftvenioites ai estado. La cuestión 
primera es sobro la que ' voy á ocuparnte ; este 
es si por medio de una peticio) se puede decir 
al tronó qué resucite unas leyes, ;y qué leyes, 
señores! leyes vítales , y que no sabemos s) en eh 
dia convendrá restablecerlas, ni tampoco si pue­
den llevarse á cabo sobre todo sin haber sido an­
tes examinadas por el estamento. Este es , seño­
res , el )j)iico inconveniente que se ha presenta­
do para entrar cu esta cuestión ; pero repito que 
estaopiníou es )nia , y nada mas que mia.
' El señor preopsnante, en el discurso que ha 
pronunciado , ha dichuque el gobierno de 8. M. 
abandonando ésta discusión , ha despreciado la 
única garantía que.ttos queda. Señores , ¿es po­
sible que ninguno haya de ó.iar la- cuestión? Si el 
trono resucitase leyes que fueron y las pusiese 
en práctica, ¿no desgarraría con esto el esta­
tuto? ¿Pueden resucitarse leyes si)) que {:asea 
ántes por los trámitres que previene el estatuto 
y el reg!a:nento. éstoés, sin ser ántes examina­
das poi'las cortes? No, señores . el gobierno de 
S. M. no lo aprobatía jamas, á lo tnénos tal es 
mi Opinión , y si mis dignos compañeros tuviera)í 
otra, yo desde luego les abandonaría este pues­
to. Esto es'todo lo que tengo que decir, y cual­
quiera otra cosa que se digano me hará volver á 
tomar la palabra.

El señor Ol'zaga (para rectiGcar vanos he­
chos). Ha dicho su señoría que yo habia indica­
do que con su silencio despreciaba el estatuto; 
oo he dicho éso; y sí que se menospreciaba con 
el silencio las peticiones del estamento , que son 
uh principio de la iniciativa , y se upa despojaba 
dé uno dé íos derechos que nos concede el esta­
tuto. D)ce su señoría que esta petición es la que 
desgarra el estatuto; dejo.aíjuicio del-csíaroento 
saqúe dé aquí sus consecuencias , pero recorda­
ré un hecho. Hace pocos dias que.él estamento ha 
votado una petición para que .8,..M.- ponga en 
observancia una ley de la Novísima Recopilación: 
no sé cual fué é! voto de su señoría, pe) o mu­
chos de los señores q.))e. le apoya)) votaron esa 
petición ; ¿y se desgarraba eutónce^ el cstatu¡ío? 
Ni mas ni ménes qué. ahora. - No creo debo dar 
respuesta sobré lo que. su se)aona ha dicho de

.
El señor Argüellesaunqueno habiatenido in­

tención de tomar la palabra. Jo hizo por haberse 
visto citado como autoridad por su pi wpinantc, 
y púdiendo producir' úna cohíradiccicn 'en los 
principios que habia profesado. , ía'doctrina es- 
puesta por ¿1, sé veía en la necesidad de hacerlo; 
que era cierto qué en él año 23 se habia opuesto 
á dar su voto para la aboHcién.de señorío! , que 
fiel á su doctrinu estaba resuelto á aprobar en 
secreto esta petición, porque no croa que con 
eHaseponía-ningunembarazoaigobierno. / 

. Empezopor la y<rime!'a' par.tede la pétioonc:- 
ciendo que en el año 20 no como legislador, s)QO 
consegero de lá copna , había ayudado á incli­
nar el ábimo de S M. para qtre sancionase este 
decreto. Que le nmvia á-sesteneresta petición lo 
dicho puré! señor Calderón de la Barca, aun­
que no fuese su objeto el calificar de engaño co­
mo su sénoj'íá la no presentación del proyecto de 
ley ofrecido.

Que en cuanto á la segunda parte de la peti­
ción no habia tenido parte en esta ley , porquo 
S. M.. ya le habia retirado de su con'üanza el 
año 21 , que fué cuando se protnulgó esta ley,la 
cual si fue derogada, fué po)^ las bayonetas es- 
trangeras, y que en honor de la nación debía 
vQÍvérsela á toda su fuerza y vigor-, por lo cpal 
también le daría su voto.

En cuanto á la terc.c] a sobre señoríos, parecía 
a!"-o mas delicado: hizo el crádorlá historia de 
abolición.de señoríos formándóbuicsde el año 11, 
con todas sus vicisitudes hasta o) uño 23, la cual 
fué dos veces desechada por S- M-, y como dos 
votos DO eran suCcientes para qué esta iey fuese 
desechada , volvió tercera vez y fué sancionada. 
Qué estaba conforme con la doctrina del senor 
marques de Viüagaí CÍa de quedebiandistinguir- 
se los señoríos de la propiedad territorial. Que 
el gobierno tenia en la )nar!o proponer un pro­
yecto de ley paratnodiñear ónomodiñearaque- 
ílas leyes , cuya renovación se pide hoy. Bajo de 
este aspecto consideraba la cuestión que no em­
barazaba a! gobierno en su marcha, pidiéndole fa 
contestación , satisfaciese ó no los deseos del es­
tamento : que diría cuáles fuesen las razontn y 
queno d&biaconfundirw una ley beuéCca que 
nadie ha disputado, suprimioodo los senot íos ter-

cas%25c3%25b3.de
aboHci%25c3%25a9n.de
abolici%25c3%25b3n.de


ritoriales, lo cual no se habia hecho en conside­
ración al bien público, sino porque ei consejo 
real reunía de este modo en su mano una auto­
ridad que estaba separada.

Hizo presente que el Estatuto real concede 
así á los próceros como á ios precursores 
danelevarpeticiones al trono; y asi no podía, 
coqsjderar, cómo algunos veiao esta petición, co­
mo estralegal y atentativaá las prerogativas de 
la corona , pues esta petición no era otra cosá 
que pedir laejecucion de leyes que han estado 
emp^fecta observancia, y que estaba.s^uro 
q ue si cayera el actual gabinete, lo hana el nue­
vo que entrase. Finalmente , gue se hacia cargo 
cuando se dio por primera vez esta.ley pedia muy 
bien atenderse á laindemnizacionde los que po­
seían estos derechos, pues entonces la nacion no 
tenia de deuda mas que 6,000 millones, pasando 
de 14,000 en el dia ; pero que era bueno que es­
tos por su parte hiciesen algún 8acriúcio,pues 
que no habia ninguno que por Ja suya no lo hu­
biese hecho, habitándose tenido que conformar 
con su suerte. Concluyó el orador diciendo que 
era evidente que no habiendo oído-hasta nhora 
razones que le moviesen á dar su voto en contra, 
ledariaen apoyo déla petición , la cual no de^ 
bia de ser oida por el gobierno, pues este smo 

: qüe4'ia acceder en un todo podía modiccar por 
medio de presentar un proyecto de ley análogo 
ájapedmM.

El señor marques de'^illagarcja ^y el señor 
Arguelles i-ectiíicaron algunos hechos.

El señor presidente interino de! consejo de mi- 
Oistros;:^—Un hecho y muy importaateque acaba 
de pronunciar el señor procurador por AsturiM, 
es sobre el que voy á hablar: ha-girado su dis­
curso enlaparte únicaá que yo me he contraí­
do, y decir que no le consideraba smo como una 
escitacion a! gobierno , y que su señoría no que^ 
Ma qúe se restableciesen las leyes abolidas por 
ía fuerza estrangera sin premeditación; (cJ señor 
Arguelles lo repito) entre esto que ha dicho y 
la peticion Jiay una diferencia qoe el estamento 
netará; (leyó la petición) según está elg^obierno 
déberia publicar estas leyes tales como, se etní- 
tieron entónces, asi es como lo entiende el go­
bierno , y si los señores peticionarios lo entien­
den como el aeSor Arguelles , pueden redactar^ 
la de nuevo. (El señor-conde de las Navas dijo : 
como uno-de los peticionarios haré una observa­
ción. Él señor presidente del estamento Je dijo, 
no puede V. 8. haoeria-abora , y él contestó, 
luego Iq haré,) Repito ; pues , para evitar equi- 
vecaciones , que si el gobierno entiende que el 
objeto de Ios-peticionarios es que se púbhqueo 
ésas-leyes para que tengan su debido efec^ , ta­
jes comcTueron hechas en las cortes del ano 20, 
21 y 23 <no es como dice el señor A rguelles, que 
esta petición -la considera como una escitaeion 
del gobierno , y que no quiere que se restablez­
can sin premeditación ; hay una diferencia que 
es menester ñjar para poder dar el voto. (Movi­
miento en diferentes mentidos en el estamento.) 

(^Seconc^Mtrd.)

de nmayo.
ORDEN DE LA PLAZA-

. 5ervíc:<? paro Aoy. —Parada: los cuerpos ds 
la guarnición y los de la Guardia-Nacional: — 
Rondas, contra-rondas y elcapitan de hgfspital y 
provisiones lo da ei batallón de artillería.

4¡^#McrM4^ cívH.
' Don Antonio Miguel del Alamo, secretario ho­
norario de S. M., y electivo del gobierno civil 
de esta provincia, ejerciendo fúncioneá de go- 
beroadorintepino de ella , y cómo tal presidente 

;^e'la junta económica del presidio de ésta plaza 
y su ministrode los tres menores de Africa &c.

Hago saber : qne por la dirección-general de 
Hos presidios del reino, se ha prevenido á esta 
junta que presido, sacará subasta por término 
-de-cuatro años el suministro de raciones ordina­
rias , de dieta y víveres que por estraordinario 
'se mecesitan para -los conSnados existentes en 
ios présidies dé Malilla , Alhucemas y él Peñón 
én la costa de Africa,"bajo las condiciones que 

' demuestra él pliegü formado por la espresada di- 
' réééioo para el indicado intentos En eu conse- 
¿qéhe^y dé acuerdo con esta corporación, he 

í^geté^miondo.principie acorrer el termino déla 
' euW^á desde el dia29del actual hasta él de 

entrante , en cuyo dia yentín so-

—4—
lo remate quedará Snalizado íste haga
mejor pruposteión .con la circunstancia de que 
no ha de causnr^ecucion hasta que -recaiga la 
aprobación de S. M. Los Hcitadores que quiéran 
pueden desde luego presentarse en este gobier­
no civil á instruirse del pliego de condiciones, 
que sehaliaráde manifestó, y hacer en aquel 
dia sus proposiciones , que le serán admitidas to­
da vez que estén arregladas y conformes á las 
condiciones del referido pliego ; en el concepto 
de que principiará el acto por ante esta junta y 
estrados públicos á las doce en punto del citado, 
dia 29 , y terminará á las dos de su tarde , si no 
conviniere prorogar la hora.—^Málaga 13 de ma­
yo de 1836.—Jo^á

.-TNT.EN-DENCIA.

íícM en esín
Jado ¿qyéc/ta con á
o Jodo c^añoJ ó CiJraMgero conceden eJ reaJ éJe- 
creJo de 19 de^&rero¿MMÍr;íccmnde l.° dcTnar-

jFíncae qne penJeneeíeron va?no de mMJren- 
coe.—Una casa,.caile de la-Bomba , número 96, 
n^m^^enCá^^

-Una haza de tierra nómbrela la Borrachilla, 
de 23aranzada3 , en Ja mesa de Asta , radicada 
en el termino de J erez.

.dJ eMprtTnído convento de JlíínMnoe <fe JUedína.* 
Una naza de tierra de^ 18 arauzadas , en el si­

tio delCampilJo , radicada-en.ei término de Me­
dina:

Otra Ídem 3e 67 fanqga3, en d .pago de -Jas 
Utreras,enidem.

Otra Ídem de SO-fanegasyen-ei sitio de Mata-

Un pilaucon ó pozo en lahazaáel Orecijo, en

.^J ev^Wmido conv^ode^S^on-^gWeJín de .Me­
dina.—Una haza de tierra de 27 fanegas;pago 
de los Santos, radicada eird término de Medina.

Otra-idem de 36 fanegas , en el sitio de la Ca- 
b^a^mM^m

Otra iden , de 20 fanegas , en el sitio de Porti­
chuelos, enidem

Otra idém de 52 fanegas, en el^itio^ie laPar- 
ra , en Ídem.

Otra ídem , de 64 fanegas , pago de la Samilla, 
enidem.

.dJ^Mprí?niA):convcnío de S'anío-Dontíngo de 
¿/crez:.—Una hacienda de -viña, pago llamado 
de Ducha, radicada en el término de Jerez.

.áíJ AUprimído^^onvenJo de S'ün-.F?'anctACO de 
CádÁz—Un almacen y patio adyacente ai con­
vento de San-Francisco, con puerta al callejón 
del Tinte, frente á ia calle de la Amargura, ra­
dicada en Cádiz.

Cádiz .4 de mayo de 1836.—insértese en el 
AbJícfoío deJ J^ueóJo , para conocimiento del pú­
blico.— Jl/oeca.

JVbJa.—La tasación del .almacén, y patio es- 
presado del conv.ento-deSan-Francisco se sus­
pende basta que aclare síes parte ó no parte del 
ediheio del convento. -

A solicitud de varios interesados se han tasa­
do por peritos las casas que siguen con espresion 
del valor de sus aprecios.

Casa , calle de Sao-Francisco Javier, señala­
da con los oúEoeros 121 y 122 , tasada en ciento 
treinta y tres mil Ochocientos noventa reales y 
veinte y dos maravedis vellón.

Otra Ídem , calle del Sacramento, número lCS, 
tasada en ciento cincuénta y nueve mil doscien­
tos setenta y dos reales vellón. .

Otraidém, calle de Ja Zanja , número 126,ta­
cada en ciento^incuentay nueve mil setecien­
tos diez y ocho reales vellón.

Lo que se .anuncia por medio de los periódicos 
de esta^iudad-, con arreglo al artículo 7.*^ del 
real decreto de i9 de febrero y ai J5 de la ins­
trucción de primero de marzo últimos , sirnen- 
do este aviso de notihcacion en tbrma á los inte­
resados, para los hnes prevenidos en .el artículo 
16 de la citada instrucción.—Cádiz 24 de mayo 
de 1836.—P. J. D. S. I.—

CAPITANIA DEL PUERTO.
¡entraron ayer.

Dé Sevilla dos tartanas españolas, con azogue.

!ca.

É? poniente y 8ah!ttcaryaóm"y\M.^
éo e Qbárcaciones menores eJp^SéS^-^y.Ciu.

ParaSeviHabergantin español Sah^ 
d.n Ju,. C ..„.nt..de

Para Ctbraltar bergantín ingles 
pitan J. L. Ives , con carbón de pieáca,

ALCALDIA.
J^aWM?-ecíóiífo! Aoy 26 dejnay. ,j^iQ3g 

De
José , hijo de don José Maguez, v áp 

DbioresBemal.
Francisco , hijo de Ramón-JlmeBéz -v u 

Juana Reina. y ue
Antonio , h^e ae;AQare8 Martínez, v de M.. 

celaMoron.
Antonio , hijo de padres-que á su Úemn... 

manifestaran.
De wtaírfoiowoe.

Don Antonio Perez, con doña María Dolorfi!

Don Pedro Fernandez Je Torrea, embleaíl:^ 
cesante , de 67 aüos; *viudo. '

MariaAntoniaSaravia,de53años;viugg
P^ro García , de 60 años , anciano de la cáaa

JaciátadeTorres,dé'35años; soltera. 
María Beíen-Muñoz , de 43 años ; viuda.

FONDOS PUBLICOS AYER.
Títulos al^ por JOO............. .... .....noinina!.... 4?
Títulos ál 4 por-100...;..... . .... ......nomioat.;. 3?
Vales nó oonaolídados..... . 89
Certifieaciones....... . ............nomíñal..¡. 101
Recibos i.... ........ M

NOTICIAS PARTICULARES.
En el despacho interior de ACEITE BARATO 

calle de ios Tres-Hornos de la plazuela de Viu­
das número 81 , casa en que vivió el ánado don 
Nicolás Facto, desde hoy jueves %6, hay dos 
clases de Ja dicha especie, arreglúat^use una á 50 
reales arroba por pteies , y en menos canhdad( 
á 51 : .eJ mas-esqnisito á 51 y 52; previniéndose 
que el que nuevamente se anuncia porga buena 
t;alidad , merecerá tan buen conce^o,c^moel 
despachado hasta el dia. 2

-Para Puerto-Rico y Santiago de Cu^-a el 
bergantínTgoieta español el ÉNRI^JE,8U 
capitán don Felipe Parodis—Se despacha-callé 
de las Descalzas, número 50- 2

PARA MONTEVIDEO Y BUENOS-AY- 
RES.—ElJ?ergantin sardo GENERAL AME­
RICANO, su capitán don Cárlos Ftaoctsco 
Barbero , admite cargay pasageros , para los 
que tiene escelentes comodidades.—Lo despa­
cha don Antonio Ruiz Tagle^ calle dé la Adua­
na, número 16.

AVISO A LOS PANADEROS—A 50 reale! 
vellón fanega se vende TRIGO porcucata de su 
dueño , en los almacenes del convento de Sao- 
Francisco , entrando por la puerta de la calló 
dei Calvario, y harina superior de Gastilla eu 
sacos , á 26 reales vellón la arroba. 1

En la calle de la Carne , accesoria número 
inmediato ála de Comedias ,8e acaba de recibir 
una partida de HUEVOS muy fréseos , Jos que 
se despacharán á precios sumamente arfeglu- 
dcs. i

Los que tenían encargados VIDRIOS PLA­
NOS de la fábrica déla Corüña,y los demas que 
quiéran surtirse de ellos por cajas podrán ocur­
rir á la calle de Murguia número 122, deaaé Jos 
hallarán superiormente perfeccionados enc^* 
se, colores y limpieza , y lo mismo boíelleriade 
vidriooscuro , hechura burdaleza de varias ca­
lidades ; inclusa la de medio cuartillo.

DIVERSIONES PUBLICAS.
TeaJropf tn.c^áJ-—Éstá hóehe á las ocho se 
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